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DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC (NIT. 860.051.894-6) 

DEMANDADO:  JOSÉ FERNANDO FORERO LLANOS (C.C. 91.525.744) 

 

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Revisado el expediente, observa el Despacho que la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga Estación de Policía Sur, allegó de manera virtual la Inmovilización del 

vehículo de placas LGW598, el día 12/01/2024 (anexo virtual N. 16); y una vez solicitada 

la terminación del proceso por parte del demandante, mediante comunicaciones vistas a 

folios 15, 17 y 18; el juzgado, 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al PARQUEADERO SIA SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ BUCARAMANGA, ubicado en la Calle 72 # 48w-35 Lote 18 vía el 

carrasco del Municipio de Bucaramanga - Santander, con correo electrónico: 

judiciales@siasalvamentos.com, juridica@siasalvamentos.com; que de conformidad 

a lo dispuesto en el inciso SEGUNDO del auto del 20/10/2023, DEBERÁ ser entregado de 

manera inmediata al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. BIC (a través de su 

apoderada judicial Dra. ADRIANA VÁSQUEZ DÍAZ y/o a quien autorice).  

 
SEGUNDO: CANCELAR la orden de inmovilización del vehículo automotor con las 

siguientes características:    

  

PLACAS:  LGW598 
MARCA:  RENAULT 

LINEA:   STEPWAY 

MODELO:  2023 

COLOR:  GRIS CASSIOPEE 

 TIPO:    AUTOMOVIL 

CARROCERÍA: HATCH BACK 

SERIE:  9FB5SR4DXPM567116 

MOTOR:  J759Q196610 

 

La medida fue comunicada a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, mediante Oficio N. 3023 de 

fecha 5/12/2023.   

  

TERCERO: De conformidad con lo anterior, una vez emitidos los oficios dirigidos al 

PARQUEADERO SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ BUCARAMANGA y 

POLICIA NACIONAL – SIJIN, se ORDENA la TERMINACION de las presentes diligencias 

y su ARCHIVO DEFINITIVO.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 

 

 

 

mailto:j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:judiciales@siasalvamentos.com

